
Expediente: 24/26
Carátula: VILLA RUBEN AUGUSTO Y OTROS C/ ESTANCIA Y ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A. S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20396981980 - VILLA, Ruben Augusto-ACTOR/A
20396981980 - VILLA, Maria Fernanda-ACTOR/A
20396981980 - VILLA, Maria de los Angeles-ACTOR/A
20396981980 - VILLA, Martin Augusto-ACTOR/A
90000000000 - ESTANCIA Y ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 24/26

*H30800121078*
H30800121078

Civil CJM

AUTOS: VILLA RUBEN AUGUSTO Y OTROS c/ ESTANCIA Y ESTABLECIMIENTO EL
CHURQUI S.A. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°24/26.-

 Monteros, 05 de mayo de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 30/04/26 realizada por el Dr. Cáceres Terán Francisco José:

  Téngase presente el domicilio denunciado por el letrado y por cumplido con el proveído que
antecede. Atento a ello: Cítese y emplácese para que se apersone a estar a derecho a "ESTANCIA
Y ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A" - con domicilio de la razón social en Av. Gobernador
Zavaleta S/N - Tafí del Valle - Tucumán. Córrasele traslado de la demanda y de la documental
acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS conteste en los términos del art. 435 Procesal
y/u opongan defensas previas conforme art. 426 y cctes. El incumplimiento a dicha carga procesal,
dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.Notificaciones diarias (arts. 197 y 199
CPCCT).-JMC.-FDO. DRA. RODRIGUEZ DUSING MARIA GABRIELA - JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011
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